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Instructivo Registro de Práctica Empresarial 
 

       Para ingresar al sistema copie y pegue en su URL el siguiente 
enlace:    

http://apps.sanmateovirtual.edu.co/pub/proyeccion/index.php 
 

 
 

1. Digite su usuario y contraseña de Academusoft y de clic en el 
botón Ingresar. 

 

 
2. Menú Sistema de extensión haga Click en “Generar Práctica 

• En el menú del Sistema de extensión social encontrará la opción 
de generar practica de click, específicamente del rol que tenga en 
la institución. 

http://apps.sanmateovirtual.edu.co/pub/proyeccion/index.php
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3.  Registre el número de documento de estudiante y de click en el 
botón buscar. 

   

 
4. Seleccione el nivel parea el cual va a Registrar la Práctica…Click 

en “Siguiente” 
 

 
 
Al momento de verificar el estudiante ya debe haber realizado su registro, 
de no ser así no se puede realizar la recepción de los documentos en 
unidad de atención al estudiante recuerde que debe diligenciar toda la 
información de no ser así no se puede radicar documentos, además en el 
periodo es 2022-01 debe estar el registro. 

5. Si el alumno ha realizado el registro previo, el sistema le mostrará la 
siguiente información, por lo cual se debe realizar la radicación de los 
documentos en unidad de atención al estudiante. 
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De acuerdo a la modalidad que el estudiante registra, se deben radicar los 
siguientes documentos: 
 

Modalidad Contrato de aprendizaje: 

• Formato para radicación de documentos 

• Copia del contrato  

• Certificación de ARL vigente (con fecha no mayor a 15 días de la fecha de 

radicación de documentos). 

 

Modalidad de validación de experiencia profesional. 

• Formato para radicación de documentos,  

✓ Certificación laboral con funciones (que deben cumplir con un mínimo del 

70% de referencia con el programa y nivel de formación) previo aval del 

director de programa a consideración del estudiante, con el propósito de 

evitar no conformidades en el proceso de verificación de documentos 

radicados. 

• Certificación de ARL vigente (con fecha no mayor a 15 días de la fecha de 

radicación de documentos). 

 

Modalidad de validación de experiencia laboral. 
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• Formato para radicación de documentos 

•  Certificación laboral con fecha de inicio de contrato  

• Certificación de ARL vigente (con fecha no mayor a 15 días de la fecha de 

radicación de documentos). 

 

Modalidad pasantías 400 horas 2 meses y medios 

• Formato para radicación de documentos 

• Certificación laboral con funciones y fecha de inicio y de finalización de las 

pasantías, (que deben cumplir con un mínimo del 70% de referencia con el 

programa y nivel de formación) previo aval del director de programa a 

consideración del estudiante, con el propósito de evitar no conformidades 

en el proceso de verificación de documentos radicados. 

• Certificación de ARL vigente (con fecha no mayor a 15 días de la fecha de 

radicación de documentos). 

(que deben cumplir con un mínimo del 70% de referencia con el programa y nivel 

de formación) previo aval del director de programa a consideración del estudiante. 

 

Modalidad Participación 

 

• Certificación inicial de aceptación de participación de la empresa y 

• Certificación de ARL vigente (con fecha no mayor a 15 días de la fecha de 

radicación de documentos). 

 

         Modalidad Taller de Simulación 

• Recibo del pago realizado en la Gerencia Administrativa de la licencia 

correspondiente  

1. Para los estudiantes que desean que la Institución les gestione un espacio para 

realizar las prácticas: 

✓ Identificar si desea postularse para pasantías o contratos de aprendizaje 

(tener en cuenta las condiciones de cada modalidad). 

✓ Elaborar la hoja de vida con los parámetros establecidos   

✓ Enviar la hoja de vida al correo electrónico:  

hojadevidaproyección@funsanmateo.edu.co 

Asunto: Estudiante para Gestión de práctica 2022-01 

✓ Es responsabilidad de cada estudiante informar de manera oportuna 

cualquier novedad que se presente durante los procesos de selección. 

 

mailto:hojadevidaproyección@funsanmateo.edu.co

